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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 17 de septiembre de 2020, ha resuelto lo siguiente:
 “Por el Área de Función Pública se ha formulado con fecha 16 de septiembre 
de 2020 propuesta de resolución relativa al procedimiento convocado para la selección 
de dos plazas de Técnico/a de Gestión, incluidas en el turno de Promoción Interna de 
la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2016, aprobadas mediante resolución 
de 14 de mayo de 2019 (publicada en el BOE núm. 126, de 27 de mayo de 2019).
 ANTECEDENTES DE HECHO
 Primero.- Mediante resolución de 9 de julio de 2019 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 
149, de 6 de agosto de 2019, se dispuso la aprobación de la relación provisional de 
personas admitidas y excluidas al proceso convocado para la selección, en régimen de 
personal funcionario de carrera, de dos plazas de Técnico/a de Gestión, pertenecientes 
a la escala de Administración General, subescala de Gestión, mediante el sistema de 
concurso-oposición, en turno de promoción interna.
 Segundo.- Transcurrido el plazo establecido de diez días hábiles para la 
subsanación de defectos tanto de los/las aspirantes excluidos/as como de los/las omitidos/
as por no figurar en la relación provisional, procede dictar resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, una vez subsanadas las causas 
de exclusión en tiempo y forma, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, así como en la base Quinta de las 
específicas reguladoras del proceso selectivo indicado.
 Tercero.- En la base Sexta de las específicas se establece que se procederá 
a nombrar por resolución las personas que integrarán el órgano de selección encargado 
del desarrollo y calificación del proceso correspondiente, y su composición colegiada 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 
No podrán formar parte del órgano de selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar 
parte el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y 
el personal eventual.
 Asimismo, se establece que su composición, constará como mínimo de las 
siguientes personas: una, que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición 
de Vocales y una más que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero 
sin voto, debiendo designarse el mismo número de personas suplentes.
 Cuarto.- El apartado 2.4 de la base Séptima de las específicas establece 
que el día, hora y lugar de comienzo del primer ejercicio se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, con 15 días de antelación como mínimo. El día, hora 
y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una antelación de al menos 12 horas 
si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de uno nuevo. Desde la total 
conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir 
un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días naturales.
 NORMATIVA DE APLICACIÓN
 La regulación legal de los procedimientos de selección para acceder por 
el turno de promoción interna, está contenida en las disposiciones siguientes:
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre). 
Título III, Capítulo II, artículos 16 a 18 y Disposiciones transitorias segunda y tercera.
-  Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril). Título V, Capítulos 
I, II y III, artículos 73 a 80.
- Bases Generales que regulan los procesos de selección de personal por el turno de 
promoción interna.
- Bases Específicas por las que se regirán las convocatorias respectivas.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho, vengo en disponer lo siguiente:
 PRIMERO: Declarar aprobada la relación definitiva de personas admitidas y 
excluidas al proceso convocado para la selección, en régimen de personal funcionario de 
carrera, de dos plazas de Técnico/a de Gestión, que se indican en el documento Anexo, 
con expresión en el caso de las excluidas de las causas que la justifican, conforme a lo 
prevenido en el base Quinta de las específicas.
 SEGUNDO: Determinar, en virtud de lo establecido en la base Sexta de 
las específicas, la composición del órgano de selección que juzgará los ejercicios del 
proceso selectivo indicado, que estará integrada por las personas que se indican a 
continuación:

 Presidente Titular: Mariano Viera Domínguez

 Presidenta Suplente: Araceli Cabrero Baena

 Vocal Primero Titular: Ignacio Derqui Vasallo

 Vocal Primera Suplente: Marina Isabel Ramallo García

 Vocal Segunda Titular: María Mercedes Rodríguez Osuna

 Vocal Segunda Suplente: Rosalía Marín Garrido

 Vocal Tercera Titular: María del Mar Outón Ruiz

 Vocal Tercero Suplente: Rogelio Jesús Navarrete Manchado

 Vocal Cuarta Titular: Patricia Ruiz Jiménez

 Vocal Cuarto Suplente: José Manuel Pérez Alcaraz

 Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez

 Secretaria Suplente: Ana María Navarro Navas
 
 TERCERO: Fijar la fecha de celebración del primer ejercicio de la fase 
de oposición para el próximo día 20 de noviembre de 2020, a las 10:00 horas, en el 
Centro Asociado de la UNED en Cádiz, sito en la Plaza San Antonio núm. 2, de la citada 
localidad, al cual quedan expresamente convocados/as los/las aspirantes admitidos/as 
en la relación anexa.
 Todos/as los/las opositores/as deberán presentar para su identificación su 
documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, 
e ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos 
móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las 
pruebas.
 CUARTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Tablón electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos, y al objeto de cumplir el trámite de notificación de 
las personas interesadas en el procedimiento administrativo correspondiente, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO
RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS AL 
PROCESO CONVOCADO PARA LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE CARRERA, DE DOS PLAZAS DE TÉCNICO/A DE GESTIÓN, 
INCLUIDAS EN EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2016, PERTENECIENTES A LA ESCALA 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA DE GESTIÓN, CONVOCADAS 
POR RESOLUCIÓN DE 14 DE MAYO DE 2019 (B.O.E. NÚM. 126 DE 27 DE MAYO 
DE 2019), MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.
 Relación Definitiva de personas admitidas

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE

ALVAREZ ESTEVEZ MARIA DEL MAR

BENITEZ MORENO ROSA MARIA

CARDENAS BURGUILLOS MARIA DEL PILAR

DE LA PUENTE CARVIA MARIA JOSE

DE LA TORRE TORREALBA BALTASAR

DURAN GOMEZ MARIA DEL PILAR

GALVIN SANCHEZ ISABEL MARIA

GARCIA CAÑAS ANTONIA MARIA

GUTIERREZ MOLINA MIGUEL ANGEL

LOPEZ NARANJO ANA MARIA 

RAPOSO BANCALERO OLGA MARIA

Total de personas admitidas: 11
 Relación Definitiva de personas excluidas, con indicación de las causas de 
exclusión

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE MOTIVO

Total de personas excluidas: 0
 Causas de exclusión:
1. No posee la titulación exigida en la convocatoria.
2. No acredita la titulación exigida en la convocatoria.
3. No acredita el abono de las tasas de examen.
4. No justifica las causas de exención de las tasas de examen.
5. No abona las tasas de examen.
6. No especifica el D.N.I.
7. No especifica la fecha de nacimiento.
8. No especifica el lugar de nacimiento.
9. Falta de firma.
10. Solicitud presentada fuera de plazo.
11. No es personal Funcionario de Carrera o Laboral Fijo de esta Corporación.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
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Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 1809/2020. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. 17/09/2020. El Director del Area de Función Pública. Fdo.. 
Mariano Viera Domínguez.

Nº 52.867
___________________

AREA DE IGUALDAD
BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DEL

 CONCURSO DE DIBUJO “MI FAMILIA IGUALITARIA”
SEXTA EDICIÓN. CURSO 2020-2021

 Las presentes bases tienen por objeto regular la sexta edición del concurso 
de dibujo “Mi familia igualitaria”, promovido por el Área de Igualdad de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 1. OBJETO Y FINALIDAD
 El 15 de mayo fue proclamado en 1993 por Naciones Unidas como “Día 
internacional de la familia”. Con este certamen, la Diputación de Cádiz pretende visibilizar 
un aspecto destacado de la resolución de Naciones Unidas A/RES/47/237 al proclamar 
esta efeméride: “…Convencida de que la igualdad de hombres y mujeres, la participación 
de la mujer en el empleo en pie de igualdad y la división de responsabilidades entre los 
progenitores son elementos esenciales de una política moderna sobre la familia…”.
 El objeto de este concurso es promover la igualdad en el ámbito familiar, 
para potenciar el cambio hacia un modelo cultural basado en la igualdad entre mujeres 
y hombres y en la corresponsabilidad, utilizando el dibujo como herramienta formativa 
y de sensibilización.
 2. POBLACIÓN DESTINATARIA
 En este concurso podrá participar el alumnado de los centros educativos 
de los municipios con población inferior a 20.000 habitantes y Entidades Locales 
Autónomas de la provincia de Cádiz, matriculado en el curso 2020-2021, en Educación 
Infantil (5 años) y en los tres ciclos de Primaria. Dicho alumnado se clasificará en 
cuatro categorías:

- 1ª categoría: 5 años de Educación Infantil.

- 2ª categoría: 1º y 2º de Primaria.

- 3ª categoría: 3º y 4º de Primaria.

- 4ª categoría: 5º y 6º de Primaria.
 
 3. CARACTERÍSTICAS DE LOS DIBUJOS
 La participación del alumnado consistirá en la realización de dibujos que 
deberán mostrar a través de su contenido modelos de relaciones familiares igualitarias. 
 Los dibujos podrán elaborarse con cualquier material o técnica y se realizarán 
en papel o cartulina blancos tamaño A-4. Deberá utilizarse el modelo disponible en el 
Anexo 1 de estas bases, o en su defecto incorporar los datos que figuran en el mismo.
 Cada alumna o alumno sólo podrá presentar al concurso un dibujo, que 
deberá estar debidamente identificado y firmado conforme a estas bases. Los dibujos 
deberán realizarse expresamente para este concurso, de manera que no hayan sido 
presentados a otros certámenes.
 Atendiendo a las recomendaciones de las autoridades sanitarias, el centro 
educativo deberá enviar los dibujos digitalizados (anexos 1 completos). No se aceptarán 
ni valorarán dibujos enviados en papel o cartulina y, en caso de ser recibidos en tales 
formatos, serán destruidos inmediatamente. 
 4. CRITERIOS DE VALORACIÓN
 Los criterios por los que se regirá el jurado para valorar los dibujos son:
- Imágenes positivas relacionadas con la igualdad entre mujeres y hombres y la 
corresponsabilidad.
- Contribución a la visibilización de distintos modelos de familia.
- Carácter innovador en cuanto al contenido.
- Calidad artística.
 Los criterios por los que se regirá el jurado para valorar la contribución de 
los centros educativos son:
- Número de categorías a las que presentan dibujos en relación a las líneas del propio 
centro.
- Calidad global de los dibujos presentados.
 5. JURADO
 El jurado estará constituido por la Diputada Delegada del Área de Igualdad 
de la Diputación de Cádiz (o persona en quien delegue) y cuatro personas relacionadas 
con el ámbito de la igualdad de género y el sector educativo o artístico, designadas por 
el Área de Igualdad.
 El fallo del jurado será inapelable y se reservará el derecho a declarar 
desierto cualquiera de los premios. 
 El jurado se reserva el derecho de admisión a concurso de los dibujos 
presentados, así como la facultad de resolver cualquier aspecto no previsto en estas 
bases.
 6. PREMIOS
 El jurado concederá premios al alumnado y a los centros educativos. Así, 
se establecen, para el alumnado, tres premios y dos finalistas en cada categoría. Para 
los centros educativos, se concederán cuatro premios. El contenido de cada premio es 
el siguiente: 
- Alumnado ganador del 1er, 2º y 3er premio (12 en total): material de dibujo y literario-
infantil (valorado en 90 €) y diploma digital acreditativo. 
- Alumnado finalista (8 en total): material de dibujo y literario-infantil (valorado en 50 
€) y diploma digital acreditativo.
- Centros educativos ganadores (4 en total): material educativo, artístico, literario y 

tecnológico (valorado en 500 €); y diploma digital acreditativo al centro educativo.
 Los premios serán abonados con cargo a la aplicación presupuestaria 
10/231L/22609, y número del documento contable de Retención de Crédito: 
220200000009, y referencia: 22020000069, del ejercicio 2020.
 La relación de dibujos y centros premiados se publicará en la página web 
de la Diputación de Cádiz, y se comunicará directamente a las personas responsables 
de los centros educativos que hayan resultado galardonados. Los dibujos premiados 
quedarán en poder de la Diputación de Cádiz para su uso y publicación, si lo juzga 
conveniente, implicando la cesión expresa gratuita de los derechos de explotación por 
parte de sus autoras, autores o representantes legales, en los términos previstos en el 
artículo 48 y siguientes del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, 
aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes.
 La entrega de premios podrá realizarse en un acto público o en los propios 
centros educativos. Igualmente, se considerará la posibilidad de organizar una exposición 
donde se muestren los dibujos premiados, junto con una selección de finalistas y 
presentados. Del mismo modo, podrán hacerse públicos a través de los medios digitales 
y en las actuaciones de la Diputación de Cádiz, siempre con carácter didáctico, cultural 
o promocional, y sin fines comerciales.
 Quienes participan en este concurso eximen a la Diputación Provincial de 
Cádiz de cualquier reclamación relacionada con la autoría de los dibujos o cualquier 
otro elemento sujeto a derechos de propiedad intelectual, así como otras infracciones 
de la legislación vigente en las que pudieran haber incurrido. 
 7. DOCUMENTACIÓN Y PLAZO
 Los centros educativos que participen en este concurso deben presentar en 
formato digital la siguiente documentación: 
- dibujos del alumnado, debidamente identificados y firmados (anexo 1) y agrupados 
por categoría y curso. (Debe enviarse a igualdad@dipucadiz.es mediante enlace a 
una plataforma de alojamiento on-line. En el asunto debe especificarse: Concurso Mi 
familia igualitaria 2020 y el nombre del centro educativo).
- Datos del centro educativo: anexo 2.
 El anexo 2 digitalizado se presentará a través del Registro Electrónico de 
la Diputación Provincial de Cádiz www.dipucadiz.es (Sede electrónica- Trámites de 
ciudadanía-  Formulario de propósitos generales).
 Los anexos podrán descargarse en: http://www.dipucadiz.es/igualdad
 El plazo de entrega de dicha documentación en formato digital será de 20 
días contados a partir del día siguiente al de la publicación de estas bases en el BOP 
de Cádiz. 
 8. MARCO NORMATIVO
 La participación en este concurso implica la íntegra aceptación de estas 
bases, que se rigen por las siguientes normas: Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local; Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía; Ley 9/2018, de 8 de octubre, de modificación 
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y 
armonizando las disposiciones legales vigentes; y, finalmente, las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General para el año 2020 de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 9. RECURSOS
 La resolución del procedimiento de concesión de los premios en cuestión 
pone fin a la vía administrativa. Contra ella, podrá interponerse en el plazo de un mes, 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
También podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, conforme a lo dispuesto en los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 16/07/2020. La Diputada Delegada del Área de Igualdad. Firmado: Mª 
Carmen Collado Jiménez.

ANEXO 1. IDENTIFICACIÓN DEL DIBUJO PRESENTADO
Nombre y apellidos de quien realiza el dibujo:  ............................................................
Curso: ............................................................................................................................
Colegio:  ........................................................................................................................
Localidad: .....................................................................................................................
Se le informa que los datos personales que usted incorpora en este formulario se 
van a tratar de acuerdo a la normativa vigente en materia de protección de datos; en 
concreto, con la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales (http://noticias.juridicas.com/base.datos/Laboral/632849-lo-3-
2018-de-5-dic-proteccion-de-datos-personales-y-garantia-de-los-derechos.html) y el 
Reglamento General de Protección de Datos (http://noticias.juridicas.com/base.datos/
Privado/574082-regl-2016-679-ue-de-27-abr-proteccion-de-las-personas-fisicas-en-
lo-que.html) y, para mayor seguridad, con lo que establece el Esquema Nacional de 
Seguridad (http://noticias.juridicas.com/base.datos/Admin/rd3-2010.html).
La responsable de este tratamiento es la Diputación de Cádiz y le comunica que la 
finalidad de este formulario es la de gestionar el correcto funcionamiento del Concurso 
de dibujo “Mi familia igualitaria” del Área de Igualdad de la Diputación y que la 
información aquí incluida no será objeto de cesión alguna a terceros.
Para ejercer los derechos previstos en la normativa, puede dirigirse a la Sede 
Electrónica de la Diputación https://sede.dipucadiz.es/, donde están los trámites de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o portabilidad de datos; o bien, 
enviando de forma postal o presentando en el Registro General de Diputación (Avda. 
4 de Diciembre de 1977, nº 11-12- Edificio Roma - 11071 - Cádiz) los formularios 
en papel. También para éstas y cualquier otra cuestión relativa a datos personales, el 
Delegado de Protección de Datos de la Diputación le atenderá en el correo electrónico 
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dpd@dipucadiz.es o en el teléfono 956.240.320.
Tanto la política, como el registro de actividades de tratamiento, documentos y recursos 
en esta materia se pueden consultar en nuestro espacio web (https://www.dipucadiz.
es/protecciondedatos/).
- He leído y acepto la política de privacidad: https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos/
Fdo. Madre, padre, tutor o tutora de la alumna o alumno que ha realizado este dibujo.

Anexo 1 (continuación). Dibujo presentado (debe hacerse en este espacio). 

Anexo 2. Datos del centro educativo
Nombre del centro educativo: ......................................................................................
Calle: .............................................................................................................. Nº ..............
Localidad .......................................................................................................................
Teléfono ............................................................................................................................
e-mail .............................................................................................................................
Nombre y apellidos de la profesora o el profesor que representa al centro educativo: 
.......................................................................................................................................
Teléfono: ........................................................................................................................
e-mail ..............................................................................................................................
Número total de dibujos presentados al concurso: ............. dibujos.
 a) 1ª categoría: 5 años de Educación Infantil: .............dibujos.
 b) 2ª categoría: 1º y 2º de Primaria:.............dibujos.
 c) 3ª categoría: 3º y 4º de Primaria:.............dibujos.
 d) 4ª categoría: 5º y 6º de Primaria:.............dibujos.
Se le informa que los datos personales que usted incorpora en este formulario se 
van a tratar de acuerdo a la normativa vigente en materia de protección de datos; en 
concreto, con la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales (http://noticias.juridicas.com/base.datos/Laboral/632849-lo-3-
2018-de-5-dic-proteccion-de-datos-personales-y-garantia-de-los-derechos.html) y el 
Reglamento General de Protección de Datos (http://noticias.juridicas.com/base.datos/
Privado/574082-regl-2016-679-ue-de-27-abr-proteccion-de-las-personas-fisicas-en-
lo-que.html) y, para mayor seguridad, con lo que establece el Esquema Nacional de 
Seguridad (http://noticias.juridicas.com/base.datos/Admin/rd3-2010.html).
La responsable de este tratamiento es la Diputación de Cádiz y le comunica que la 
finalidad de este formulario es la de gestionar el correcto funcionamiento del Concurso  
de dibujo “Mi familia igualitaria” del Área de Igualdad de la Diputación y que la 
información aquí incluida no será objeto de cesión alguna a terceros.
Para ejercer los derechos previstos en la normativa, puede dirigirse a la Sede 
Electrónica de la Diputación https://sede.dipucadiz.es/, donde están los trámites de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o portabilidad de datos; o bien, 
enviando de forma postal o presentando en el Registro General de Diputación (Avda. 
4 de Diciembre de 1977, nº 11-12- Edificio Roma - 11071 - Cádiz) los formularios 
en papel. También para éstas y cualquier otra cuestión relativa a datos personales, el 
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Nº 53.899

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
BASES PARA ACCEDER POR CONCURSO-OPOSICIÓN POR TURNO 

LIBRE EN LA CATEGORÍA DE INSPECTOR DEL CUERPO DE 
LA POLICÍA LOCAL DE  SAN ROQUE.

 1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario 
de carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de concurso-oposición, de 1 plaza vacante en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Inspector  del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha 19/06/2020.
 1.2.- La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, conforme determina el 
art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía, se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en el 
Grupo A, Subgrupo A2, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2018.
 1.3.- Las presentes bases serán aprobadas por decreto de Alcaldía.
 2.- LEGISLACIÓN APLICABLE.
 Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la 
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 

temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.
 3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
 Para  participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes 
de que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
 a) Nacionalidad española.
 b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación 
forzosa.
 c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. 
Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios 
de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.
 d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo.
 e) Estar en posesión de grado universitario, diplomatura o licenciatura.
 f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del 
Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.
 g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
 h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el 
apartado anterior.
 Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente en la presentación 
de la solicitud.
 4.- SOLICITUDES.
 4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento, acompañada de los documentos originales o compulsados que acrediten 
los requisitos contenidos en el punto 3 de las presentes bases, y que se relacionan en 
la base siguiente (base 5).
 4.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
o conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 4.3.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada.
 4.4.- Las solicitudes que no acompañen ningún documento acreditativo 
de los requisitos, quedarán automáticamente excluidas, sin que sea requerido para su 
subsanación.
 5.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD.
a)  DNI.
b) Certificado médico acreditativo de la estatura.
c) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo.
d) Titulación académica a que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria.
(Debiendo presentar el título correspondiente o en su caso el certificado del centro 
de haber cursado los estudios para la obtención del título más resguardo del pago de 
las tasas. Si bien en el caso de que dicho pago se hubiera efectuado con un tiempo de 
antelación ya suficiente para entender recibido el título, certificado del órgano competente 
de no haberlo recibido aún). Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente 
en tal sentido.
e) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio del 
Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 
201/2003, de 8 de julio,  prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas.
f) Permisos de conducción de las clases A2 y B.
g) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
 6.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 6.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 
correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, 
señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.
 6.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad 
convocante dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
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 7.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
 7.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro 
Vocales y un Secretario:
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales:  Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue.
 7.2.-  No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie.
 7.3.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.
 7.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con 
los mismos requisitos.
 7.5.-  El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la 
colaboración de asesores técnicos debidamente cualificados, con voz y sin voto, los 
cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
 7.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, 
dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas 
durante el desarrollo del proceso selectivo, calificar las pruebas establecidas y aplicar 
los baremos correspondientes. Corresponderá al secretario del tribunal velar por el 
buen desarrollo del mismo y su adecuación a las bases y baremos aprobados.
 7.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los 
aspirantes podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico  del Sector Público.
 8.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUEBAS.
 8.1.- La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme 
al resultado del sorteo público que a tal efecto se celebrará.
 8.2.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 
único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.
 8.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para 
que acrediten su identidad.
 8.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas 
en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo 
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.
 8.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de 
cuarenta y cinco días hábiles.
 9.- PROCESO SELECTIVO.
 El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
 9.1.- Primera fase: concurso.
 Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para 
calificar los méritos alegados y justificados por los aspirantes, en el que se tendrá en 
cuenta el historial profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas 
conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de 
oposición. La valoración de los méritos corresponderá a un 20% de la puntuación 
máxima prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá 
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el concurso según la puntuación 
que corresponda en aplicación del baremo establecido.
 El  baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto 
en el Anexo a la Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 
de diciembre de 2003,  por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes Bases.
 9.2. Segunda fase: oposición.
 En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes 
pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, asegurando 
la objetividad y racionalidad  de la selección.
 9.2.1- Primera prueba: aptitud física.
 Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en 
la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local, detalladas en el Anexo II de la presente convocatoria, y en el orden que 
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o 
no apto.
 Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán 
entregar al Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que 
el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.
 Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas 
se encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas 
las demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que 
el  Tribunal  determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo 
de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.
 Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que 
se puedan acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del 
proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 

el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.
 Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse 
provistos de atuendo deportivo.
 9.2.2.- Segunda prueba: examen médico.
 Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, 
conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya 
citada, que figura en el Anexo III de la presente convocatoria.
 Se calificará de apto o no apto.
 9.2.3.- Tercera prueba: psicotécnica.
 La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los 
aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.
 A.- Valoración de aptitudes.
 Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes 
específicas, exigiéndose en todos los casos  rendimientos iguales o superiores a los 
normales en la población general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la categoría a la 
que se aspira.
 Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia 
general, comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, 
atención discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.
 B.- Valoración de actitudes y personalidad.
 Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la 
personalidad más significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, 
así como el grado de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la 
personalidad.
 Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad 
emocional, autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades 
interpersonales, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad 
de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo 
policial. En los puestos que impliquen mando, se explorarán además las capacidades 
de liderazgo, organización, planificación y toma de decisiones.
 Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación 
o refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que, además de 
lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De 
este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de 
estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o 
de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de 
la función policial, u otros.
 9.2.4.- Cuarta prueba: conocimientos.
 Primera parte: consistirá por un lado en la contestación, por escrito, de 
un cuestionario que contendrá  preguntas con respuestas alternativas, (en las que se 
penalizará con 0,33 puntos cada pregunta fallida, siendo valorado con 1 punto cada 
respuesta correcta); por otro lado en preguntas con respuestas a desarrollar, (que serán 
valoradas con una puntuación máxima de 2,5 puntos cada una) propuestas sobre las 
materias que figuren en el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo 
IV a esta convocatoria; y una segunda parte: que consistirá en la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Cada parte se calificará de 
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en cada 
una. La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para su realización 
conjunta se dispondrá de 2 horas, como mínimo.
 Las pruebas de la segunda fase, tendrán carácter eliminatorio, de manera 
que la no la superación de alguna de ellas, impedirá pasar a la siguiente fase.
 9.3. Tercera fase: curso de capacitación.
 Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de 
Policía Local.
 Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran 
superado el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años 
a contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las 
fases del concurso-oposición.
 10.- RELACIÓN DE APROBADOS DE LAS FASES DEL CONCURSO- 
OPOSICIÓN.
  Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-oposición, 
el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación, con la 
suma y desglose de las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los 
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.
 11.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN.
 11.1.- El Alcalde nombrará funcionarios en prácticas, o en su caso, alumnos, 
para la realización del curso de capacitación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
con los deberes y derechos inherentes a los mismos.
 11.2.- Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será 
necesario superar con aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.
 11.3.- La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del 
mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente 
justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, 
el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se 
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realice el curso.
 11.4.- La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se 
considere injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.
 11.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe 
remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la 
pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.
 12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.
 12.1.- Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela 
Concertada,  enviará al Ayuntamiento  un informe sobre las aptitudes del alumno, 
para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de capacitación, les hallará la nota 
media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas (concurso-oposición) 
y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía,  para su nombramiento con funcionario de 
carrera de las plazas convocadas.
 12.2.-  Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 
aprobados superior al número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas o los 
alumnos serán nombrados funcionarios de carrera en la categoría a la que se aspira, los 
cuales deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador 
de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.
 12.3.- El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la 
puntuación global obtenida en la fases de concurso oposición, y curso de capacitación.
 13.- RECURSOS.
 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en 
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los 
artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO.
 V.A.1. Titulaciones académicas:
* V.A.1.1. Doctor:  ................................................................................... 2,00 puntos.
* V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente:  .................. 1,50 puntos.
* V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado 
superior en criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 
punto. ...........................................................................................................................
* V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad 
o equivalente: ..........................................................................................  0,50 puntos.
 No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que 
se aspira, salvo que se posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de 
valoración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de 
acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada.
 A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por 
el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración 
oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, 
el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
 Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la 
obtención de los mismos
Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.
 V.A.2. Antigüedad:
* V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, 
igual o superior a la que se aspira:  .......................................................... 0,20 puntos.
* V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los 
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado 
a la que se aspira: ....................................................................................  0,10 puntos.
* V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 
otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: ...................................................  0,10 puntos.
* V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 
otros Cuerpos de las Administraciones Públicas:  ................................... 0,05 puntos.
Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.
 V.A.3. Formación y docencia:
V.A.3.1. Formación:
 Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que 
tengan la condición de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continúa 
de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se 
establece:
* V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas:  ............................................... 0,25 puntos.
* V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: ...............................................  0,30 puntos.
* V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas:  ............................................. 0,35 puntos.
* V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas:  ........................................... 0,40 puntos.

* V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas:  .................................................. 0,50 puntos.
 Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán 
con la tercera parte.
 No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que 
formen parte del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido 
un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas 
de los mismos.
V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
  La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado 
V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a 
razón de:
 Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del 
número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.
 Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar 
dicho número, si se han impartido en cursos distintos.
 Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o 
dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas.
  Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 
0,20 puntos, en función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.
Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.
 V.A.4. Otros méritos:
 V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, 
según la categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:
Medalla de Oro:  ........................................................................................... 3 puntos.
Medalla de Plata: ..........................................................................................  2 puntos.
Cruz con distintivo verde:  ..............................................................................1 punto.
Cruz con distintivo blanco: .....................................................................  0,75 puntos.
 V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del 
Municipio o, en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial:  ....0 ,50 
puntos.
  V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito 
de un Cuerpo de Seguridad: ....................................................................  0,50 puntos.
V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 
4 felicitaciones), cada una ........................................................................ 0,25 puntos.
Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA.
 La prueba de aptitud física tendrá la calificación de “apto” o “no apto”. 
Para obtener la calificación de “apto” será necesario no rebasar las marcas establecidas 
como máximas para las pruebas B.1, B.4 y B.5, y alcanzar o superar los mínimos de 
las pruebas B.2 y B.3.
 Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada 
uno es eliminatorio para realizar el siguiente.
 Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 
a 24 años, de 25 a 29 años, de 30 a 34 años, de 35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 45 
a 49 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo 
en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo que 
superase los 49 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 45 a 49 años.
 Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general 
y natación que podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.
 En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de una sola 
posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una segunda realización cuando en 
la primera no se haya obtenido la calificación de “apto”.
 OBLIGATORIAS
 B.1.- Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
 Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de 
terreno compacto.
 El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar 
la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
 Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres
8 segundos 

y 50 
centésimas

8 
segundos 

y 90 
centésimas

9 segundos 
y 30 

centésimas

9 
segundos 

y 70 
centésimas

10 
segundos 

y 10 
centésimas

10 
segundos 

y 50 
centésimas

Mujeres
9 segundos 

y 50 
centésimas

10 
segundos

10 segundos 
y 50 

centésimas
11 

segundos
11 segundos 

y 50 
centésimas

12 
segundos

 B.2.- Prueba de potencia de tren superior: Lanzamiento de balón medicinal 
de 5 kilogramos para los hombres y de 3 kilogramos para las mujeres.
 Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la 
medida exacta de la caída del balón.
 Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. 
El aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre 
sí y a la misma altura.
 El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y 
se lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.
 No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna 
parte del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.
 Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:
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Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,30 5,00 4,75 4,50 4,25 4,00
Mujeres 5,25 4,75 4,25 3,75 3,25 2,75

 B.3.- Prueba de potencia de tren inferior: Salto horizontal con pies juntos.
 Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal.
 El aspirante se colocará frente a una línea marcada en el suelo, de un metro 
de larga y 5 centímetros de ancha, que será paralela a la zona de salto.
 Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con los dos pies 
completamente apoyados en el suelo y los talones juntos, flexionará y extenderá 
rápidamente el tren inferior, proyectando el cuerpo hacia delante para caer en la zona 
de salto.
 El salto debe realizarse con un solo impulso.
 La medición se realizará desde el borde de la línea más alejada de la zona 
de salto, hasta la huella más próxima a dicha línea, que deje cualquier parte del cuerpo 
del aspirante.
 Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba 
son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2,00 1,90 1,80 1,70 1,60 1,50
Mujeres 1,70 1,56 1,42 1,28 1,14 1,00

 B.4.- Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros lisos.
 Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de 
terreno compacto.
 El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará 
en pie.
 Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
 Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4 minutos y 
5 segundos

4 minutos y 
15 segundos

4 minutos 
y 25 

segundos

4 minutos 
y 35 

segundos

4 minutos 
y 45 

segundos

4 minutos 
y 55 

segundos

Mujeres
4 minutos 

y 35 
segundos

4 minutos y 
50 segundos

5 minutos 
y 5 

segundos

5 minutos 
y 20 

segundos

5 minutos 
y 35 

segundos

5 minutos 
y 50 

segundos

 B.5.- Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
 Se realizará en una piscina que permita efectuar el recorrido sin hacer 
virajes.
 El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la plataforma de salida, 
bien en el borde de la piscina, o bien en el interior del vaso, debiendo permanecer en 
este último caso en contacto con el borde de la salida.
 Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien en zambullida 
o por impulsión sobre la pared, según la situación de partida adoptada, iniciarán la 
prueba empleando cualquier estilo para su progresión.
 Las marcas máximas exigidas (en segundos) para la superación de la prueba 
son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 28 31 34 37 40 43
Mujeres 33 37 41 45 49 53

ANEXO III CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS.
 1. - Talla.
 Estatura mínima: 1,65  metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.
 2.- Obesidad – Delgadez.
 Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio 
de las funciones propias del cargo.
 Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni superior a 29’9, 
considerando el IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona 
expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.
 En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos 
inclusive, se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. 
Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 
88 centímetros en las mujeres.
 3.- Ojo y visión.
3.1.- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 
cada uno de los ojos.
3.2.- Desprendimiento de retina.
3.3.- Patología retiniana degenerativa.
3.4.- Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5.- Discromatopsias.
3.6.- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 
dificulte de manera importante la agudeza visual.
 4. - Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 
decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida 

auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.
4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte 
de manera importante la agudeza auditiva.
 5.- Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 
produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte 
el desempeño del puesto de trabajo.
 6.- Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/hg de presión 
sistólica, y los 90 mm/hg de presión diastólica.
6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos 
médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.
 7.- Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, 
dificulten el desarrollo de la función policial.
 8.- Aparato locomotor.
 Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de 
la función policial, o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral 
y otros procesos óseos, musculares y articulares.
 9.- Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 
limiten el desarrollo de la función policial.
 10.-  Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten 
el desarrollo de la función policial.
 11.- Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten 
el desarrollo de la función policial.
 12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten 
o limiten el desarrollo de la función policial.
 13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten 
o limiten el desarrollo de la función policial.
 14. Patologías diversas.
 Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función 
policial.
 Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los 
criterios de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.
 Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias 
necesarias para el diagnóstico.

ANEXO IV TEMARIO:
1.- El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización 
del Estado Español. Constitución. Concepto y clases. El poder constituyente. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitución española de 1978. Estructura 
y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español como Estado 
Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.
2.- Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del 
domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. 
El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.
3.- Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La 
imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.
4.- Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social 
y económica.
5.- Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. . El Defensor del Pueblo.
6.-La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. 
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Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.
7.- El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.
8.- Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto 
de Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: 
Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.
9.- Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
10.- El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
11.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 
administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario 
de revisión.
12.- El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.
13.- El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Tipos de entidades locales.
14.- El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias.
15.- La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión 
de gobierno. Otros órganos municipales.
16.- Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera local.
17.- Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación.
18.- La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
19.- Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición 
de funcionario.
20.- Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.
21.- Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Disposiciones Generales. 
Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen 
disciplinario.
22.- Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
23.- Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía. La uniformidad de la 
Policía Local. La homogeneización de medios técnicos.
24.- La selección, formación, promoción y movilidad de las Policías Locales de Andalucía.
25.- Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de incompatibilidades. Segunda 
actividad. Retribuciones.
26.- La Policía Local como instituto armado de naturaleza civil. Legislación aplicable 
sobre armamento. El uso de armas de fuego.
27.- La actividad de la Policía Local como Policía administrativa I: consumo, abastos, 
mercados. Venta ambulante.
28.- La actividad de la Policía Local como Policía administrativa II: Espectáculos 
públicos y actividades recreativas y establecimientos públicos.
29.- La actividad de la Policía Local como Policía administrativa III: Urbanismo. 
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.
30.- La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
31.- Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las Administraciones. Actuación 
policial.
32.- Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios que lo informan. Principio 
de legalidad. Principio de irretroactividad y sus excepciones.
33.- Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.
34.- Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de ejecución 
del delito.
35.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.
36.- Delitos contra la Administración Pública.
37.- Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.
38.- Homicidio y sus formas.
39.- Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
40.- Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
41.- Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la protección del Patrimonio 
Histórico y del Medio Ambiente.
42.- Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación 
de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.
43.- Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
44.- Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y multa. 
Clasificación por su gravedad: graves, menos graves y leves.
45.- La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y funciones.
46.- El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
47.-Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las comunicaciones telefónicas. 
Intervención de las comunicaciones postales. Uso de la información obtenida por 
estos medios.
48.- Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 
funcionario que efectúa una detención.
49.- Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho del detenido. 
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa una 
detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.
50.- Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
51.- Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.
52.- Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

53.- Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
54.-Licencias de conducción: sus clases. Intervención, suspensión y revocación.
55.- Transporte de mercancías peligrosas por carretera. Normativa legal. Intervención 
en caso de accidente.
56.- La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: normativa vigente. El 
tacógrafo: definición y uso.
57.- Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
58.- Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.
59.- Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina 
constitucional. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica.
60.- Técnicas de tráfico I: ordenación y regulación del tráfico rodado. Conceptos básicos: 
densidad, intensidad, capacidad y velocidad. Señalización de las vías.
61.- Técnicas de tráfico II: Características de las señales de tráfico. Instalación de 
semáforos. El estacionamiento de vehículos. Concepto y problemática. Ordenación 
del estacionamiento. Circulación peatonal.
61.- Toxicomanías. Clasificación de las drogas. Legislación aplicable.
62.- Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social, cultural.
63.- Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.
64.- Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitudes, valores, prejuicios 
y estereotipos. Formación de actitudes y relación con la conducta. Actitud policial ante 
la sociedad intercultural.
65.- Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.
66.- Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones ante estas situaciones.
67.- Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.
68.- El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos y reglas; características del mando: 
funciones, estilos, metodología; relación con subordinados; técnicas de dirección y 
reuniones.
69.- Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organización y relación con los 
subordinados; poder y autoridad.
70.- Técnicas de dirección de personal: concepto, funciones y responsabilidad. 
Planificación. Organización, distribución, ejecución y control del trabajo policial. 
Reuniones de grupo. Formación, reciclaje y perfeccionamiento profesional de los 
miembros del equipo.
71.- Calidad en los Cuerpos de Policía Local.
72.- La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.
73.- Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio de jerarquía y subordinación. 
Relaciones interpersonales. Integridad e imparcialidad. Consideración ética de la 
dirección de personal.
74.- Deontología profesional. Código de conducta para funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley. Declaración del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios 
básicos de actuación oficial desde la perspectiva deontológica.
 15/09/2020. LA SECRETARIA GENERAL. Fdo.: Ana Núñez de Cossio.

Nº 52.865
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO

 El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria, celebrada el día 17 de 
septiembre de 2020, al punto décimo de su Orden del Día, acordó:
- Aprobar inicialmente la MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA DE CHIPIONA PARA RESTRINGIR LA IMPLANTACIÓN DE 
SALONES RECREATIVOS, SALONES DE JUEGOS Y SALAS DE APUESTAS EN 
LA ZONA DE INFLUENCIA DE LOS CENTROS EDUCATIVOS, FORMATIVOS, 
con el DEPORTIVOS, SOCIALES Y CULTURALES, así como su Resumen Ejecutivo 
con el contenido documental y gráfico que figura en el mismo.
- Acordar de conformidad con el art. 27 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, la suspensión, por plazo máximo de dos años, 
del otorgamiento de toda clase de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas 
en las áreas en las que las nuevas determinaciones para ellas previstas supongan 
modificación del régimen urbanístico vigente.
- Publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, Diario de mayor 
circulación, Tablón de Edictos y Portal de Transparencia por plazo de 30 días a efectos 
de reclamaciones conforme se dispone en los arts. 32.1.2ª) y 39 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
 Durante dicho período quedará el expediente a disposición de quien quiera 
examinarlo para que se presenten las alegaciones que se estimen pertinentes.
 A 18/9/20. EL ALCALDE-PRESIDENTE, Fdo.: Luis Mario Aparcero 
Fernández de Retana.            Nº 52.885

___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
 Dña. MARÍA BLANCA MERINO DE LA TORRE, Teniente de Alcalde 
Delegada del Área Económica del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa María 
 HACE SABER: Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 17 de septiembre de 2020, ha acordado aprobar con carácter inicial 
Expediente de Modificación de Créditos nº 6 en el Presupuesto del Ayuntamiento de 
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2020, prorrogado de 2018.
 El referido expediente se encuentra expuesto al público en la Intervención 
Municipal por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente Edicto, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas de conformidad con la legislación vigente.
 De acuerdo con lo regulado en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, en el caso de no presentarse reclamaciones, la aprobación indicada 
quedará elevada a definitiva sin más trámite.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 Con el ruego de su inserción con carácter de urgencia en el Boletín Oficial de 
la Provincia, se remite Edicto de esta Tenencia de Alcaldía relativo a aprobación inicial 
del Expediente de Modificación de Créditos nº 6 en el Presupuesto del Ayuntamiento 
del ejercicio 2020, prorrogado de 2018.
 20/9/20. El Teniente de Alcalde Delegado/a del Área Económica , Patrimonio, 
Gobierno y Organización Municipal. Firmado.          Nº 52.952

___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
 Dña. MARÍA BLANCA MERINO DE LA TORRE, Teniente de Alcalde 
Delegada del Área Económica del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa María 
 HACE SABER: Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 17 de septiembre de 2020, ha acordado aprobar con carácter inicial 
Expediente de Modificación de Créditos nº 7 en el Presupuesto del Ayuntamiento de 
2020, prorrogado de 2018.
 El referido expediente se encuentra expuesto al público en la Intervención 
Municipal por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente Edicto, durante los cuales los interesados podrán examinarlo 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas de conformidad con la legislación 
vigente.
 De acuerdo con lo regulado en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, en el caso de no presentarse reclamaciones, la aprobación indicada 
quedará elevada a definitiva sin más trámite.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 Con el ruego de su inserción con carácter de urgencia en el Boletín Oficial de 
la Provincia, se remite Edicto de esta Tenencia de Alcaldía relativo a aprobación inicial 
del Expediente de Modificación de Créditos nº 7 en el Presupuesto del Ayuntamiento 
del ejercicio 2020, prorrogado de 2018.
 18/9/20. El Teniente de Alcalde Delegado/a del Área Económica, Patrimonio, 
Gobierno y Organización Municipal. Firmado.          Nº 52.965

___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
INSTITUTO DE FOMENTO, EMPLEO Y FORMACION

 Extracto de la Resolución de 15 de septiembre de 2020, del Presidente del 
IFEF, por la que se modifica la convocatoria de ayudas económicas de emergencia 
para autónomos y microempresas de la ciudad de Cádiz afectadas por el Covid-19
BDNS(Identif.):509517
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
SubvencionesExtracto de la Resolución de 15 de septiembre de 2020, del Presidente 
del IFEF, por la que se modifica la convocatoria de ayudas económicas de emergencia 
para autónomos y microempresas de la ciudad de Cádiz afectadas por el Covid-19
 Con fecha 15 de septiembre de 2020, se ha dictado resolución del Presidente 
del IFEF, que se extracta, por la que:
 Dándose las condiciones exigidas para acordar la ampliación del plazo 
máximo de resolución y notificación conforme se establece en el artículo 23 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas, en el uso de las facultades que me han sido conferidas, 
RESUELVO:
 Primero: Ampliar en tres meses el plazo máximo de resolución y notificación 
del procedimiento de concesión, fijado en el artículo 12.2 de las bases reguladoras de 
las ayudas económicas de emergencia para autónomos y microempresas de la ciudad de 
Cádiz afectadas por el COVID-19, convocatoria efectuada por Resolución de 4 de junio 
de 2020 (B.O.P. N.º 113 de fecha 17 de junio de 2020), hasta el 15 de enero de 2021. 
 Contra la presente resolución no cabe recurso alguno de conformidad con 
lo establecido en el artículo 23.2 de la Ley 39/1015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 El texto completo de esta Resolución puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y 
en la página web del IFEF (https://www.ifef.es)
 Cádiz, 15 de septiembre de 2020. EL PRESIDENTE DEL IFEF, JOSE 
MARÍA GONZÁLEZ SANTOS.            Nº 53.096

___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO

 El Ilmo. Sr. Alcalde el día 17 de septiembre de dos mil veinte ha dictado 
Decreto del tenor literal siguiente:
 “Asunto.- Delegación temporal de las funciones de la Alcaldía en el Primer 
Teniente de Alcalde.
 Considerando que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, 
sustituir en la totalidad de sus funciones y por el orden de nombramiento, al Alcalde, 

en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este para el 
ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los 
supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.
 Debiéndose modificar la delegación de competencias efectuada mediante 
Decreto nº 2020/4227, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3. de la Ley  7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con los artículos 
44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, esta 
Alcaldía-Presidencia RESUELVE:
 PRIMERO: Revocar el Decreto de Alcaldía nº 2020/4227 por los motivos 
expuestos.
 SEGUNDO.- Delegar la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en D. 
Demetrio Quirós Santos, Primer Teniente de Alcalde, por ausencia de Alcalde, con 
motivo de  permiso de paternidad,  durante los días del 12 de septiembre de 2020 al 5 
de diciembre de 2020, ambos inclusive, incluyendo de manera específica, la Presidencia 
de los diferentes Órganos de Gobierno y/o complementarios que ostenta esta Alcaldía 
y la Presidencia de los diferentes Organismos Autónomos.
 TERCERO.- De acuerdo con lo preceptuado, publíquese esta resolución 
en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose cuenta al Pleno de la Corporación en la 
primera sesión que celebre.”
 Cádiz, a 21/9/20. LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL. Fdo.: Marta 
Spínola Amilibia.            Nº 53.318

___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el trece 
de agosto de 2020 acordó aprobar inicialmente el siguiente expediente:
 • Expediente de Modificación de Crédito 039/2020 en el Presupuesto 
Municipal para el ejercicio 2020, mediante créditos extraordinarios, necesaria para 
la contratación del suministro de ampliación y mantenimiento de licencia de Editran, 
considerada como bien inventariable, con imputación presupuestaria al Capítulo VI, y 
no existiendo crédito disponible por vinculación jurídica en dicho capitulo, se precisa 
la modificación de crédito. 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales [TRHL] se expone al 
público por plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia [BOP], durante los cuales los interesados 
a que se refiere el artículo 170.1 TRHL podrán examinarla y presentar reclamaciones 
por las causas tasadas en el apartado 2, del precepto legal invocado, ante el Pleno, a 
cuyo efecto se encuentra a su disposición en la Secretaría General del Pleno, de Lunes 
a Viernes, de 9:00 a 14:00.
 Concluido el trámite de información pública, sin que se hubiese formulado 
reclamación o sugerencia alguna, el acuerdo se entenderá elevado a definitivo, sin más 
pronunciamiento por el Pleno del Ayuntamiento, sin perjuicio de su publicación en el 
BOP, entrando en vigor al día siguiente de su publicación.
 Lo que se hace público para general conocimiento, en Jerez de la Frontera.
22/09/2020. El Secretario General del Pleno. Juan Carlos Utrera Camargo. Firmado.

Nº 53.759

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
61/2019 a instancia de Dª D/Dª. JENNIFER ALVAREZ DE LA CALLE contra   TINFER 
INVERSIONES MN, S.L. se han dictado la siguiente Resolución:
 - SENTENCIA de fecha 10 de septiembre de 2020 contra la presente 
sentencia cabe interponer  Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, que deberá anunciarse dentro 
de los cinco días siguientes a su notificación. 
 Dicha resolución  se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de la misma.
 Y para que sirva de notificación al demandado TINFER INVERSIONES 
MN, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación 
en forma a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria 
General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario 
y boletines oficiales y la protección de datos,  con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos
 En Jerez de la Frontera, a 11/9/20. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
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o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 52.568

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 D. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE 
CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
1010/2019 a instancia de la parte actora INSS y TGSS contra CONSTRUCTORA 
TRES TAR SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCION de 
fecha 11/09/20, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
 PARTE DISPOSITIVA
 ACUERDO: Declarar al ejecutado CONSTRUCTORA TRES TAR SL en 
situación de INSOLVENCIA TOTAL por importe de 16802,67 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento 
y dése de baja en los libros correspondientes
 Notifíquese la presente resolución
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta 
de este Juzgado nº 1233 0000 64 1010 19 debiendo indicar en el campo concepto, la 
indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por 
un espacio con la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si 
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada 
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando 
en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.
 EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Y para que sirva de notificación al demandado CONSTRUCTORA TRES 
TAR SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a once de septiembre de dos mil veinte. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 52.570

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 EL LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 
754/2020, sobre Ejecución de títulos judiciales, a instancia de ANA ISABEL GARCIA 
ROMERO contra ROMERO DE LA HERRAN S.L., en la que con fecha 8/09/20 se 
ha dictado Auto de Ejecución cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
 “S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en 
los autos nº 26/15 con fecha 20/07/20, despachándose la misma a favor de D. ANA 
ISABEL GARCIA ROMERO, contra ROMERO DE LA HERRAN S.L.
 Se declara la extinción de la relación laboral existente entre ANA ISABEL 
GARCIA ROMERO y la empresa ROMERO DE LA HERRAN S.L. con fecha de 
efectos del día de la fecha.
 Se condena a la empresa ROMERO DE LA HERRAN S.L. a abonar a 
la parte actora la cantidad de 4.535,44 euros en concepto de indemnización por tal 
extinción.
 Constando en la vida laboral de la parte actora ANA ISABEL GARCIA 
ROMERO que ha trabajado para otros empresarios, se requiere a la misma para que 
en el plazo de DIEZ DIAS aporte a este Juzgado los correspondientes certificados de 
empresa con indicación de los salarios percibidos al objeto del cálculo de los salarios 
de tramitación devengados entre el 24/11/14 y esta fecha, bajo apercibimiento de que 
en caso contrario se procederá al cálculo de los mismos con deducción completa por 
día que conste trabajado en la vida laboral.
 Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse en el plazo de TRES DIAS RECURSO DE 
REPOSICION, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 

ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.
 Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. D JAVIER 
SANCHEZ GARCIA. Doy fe.”
 Y para que sirva de notificación en forma a ROMERO DE LA HERRAN S.L., 
cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en 
el Boletín Oficial de la provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás resoluciones 
que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las 
que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas 
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 En CADIZ, a diez de septiembre de dos mil veinte. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA. ANGEL LUIS SÁNCHEZ PERIÑÁN. Firmado.

Nº 52.600
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª ROSARIO MARISCAL RUÍZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 
DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  
51/2020 a instancia de la parte actora Dª. GLORIA DELGADO CAMACHO contra 
INNOVASTONE QUARTZ S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado auto 
despachando  de fecha 6 de mayo de 2020 ,siendo  encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor literal siguiente:

AUTO
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a seis de mayo de dos mil veinte.
Dada cuenta y;
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada el día 10 
de febrero de 2020 en el procedimiento 1173/18, despachándose la misma a favor de D. 
GLORIA DELGADO CAMACHO contra la entidad  INNOVASTNE QUARTZ, SL por 
la cantidad de 21.030,84 euros en concepto de principal, más 3000€ presupuestados 
para intereses,gastos y costas,, siguiéndose la vía de apremio sobre sus bienes, derechos 
o acciones hasta hacer pago a los ejecutantes de las cantidades citadas.
 Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAT, la TGSS, y, en 
su caso domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la ejecutada, así como los datos 
oportunos imprescindibles a fin de asegurar la efectividad de la presente ejecución.
 Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse en el plazo de TRES DIAS RECURSO DE 
REPOSICION, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltma. Sra. Dña. Mª EMMA 
ORTEGA HERRERO, MAGISTRADA-JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 
DE JEREZ DE LA FRONTERA. 
 LA MAGISTRADA-JUEZ
 Y para que sirva de notificación al demandado INNOVASTONE QUARTZ 
S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a diez de septiembre de dos mil veinte. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ROSARIO 
MARISCAL RUÍZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 52.907

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª ROSARIO MARISCAL RUÍZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 
DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  
50/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. CARLOS TORRES BARBA contra 
INNOVASTONE QUARTZ S.L.  se ha dictado auto despachando ejecución el día 15 de 
mayo de 2020 del tenor literal siguiente:,siendo su encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor literal siguiente:

AUTO
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a quince de mayo de dos mil veinte.
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Dada cuenta y;
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en estas 
actuaciones con fecha 11 de Febrero de 2020,  despachándose la misma a favor del 
actor, contra la empresa INNOVASTONE QUARTZ, S.L., por la cantidad de 29.776,11 
euros en concepto de principal, más la de 4.000,00 euros de presupuesto para intereses 
y costas, siguiéndose la vía de apremio sobre sus bienes derechos o acciones hasta 
hacer pago a los ejecutantes de las citadas cantidades. 
 Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAT, la TGSS información 
sobre bienes y derechos, y, en su caso domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la 
ejecutada, así como los datos oportunos imprescindibles a fin de asegurar la efectividad 
de la presente ejecución.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse, en el plazo de TRES DIAS, RECURSO DE 
REPOSICIÓN, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procésales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecidos con posterioridad a su constitución 
del titulo, no siendo la compensación de deudas admisibles como causa de oposición 
a la ejecución.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
MARIA EMMA ORTEGA HERRERO, MAGISTRADO-JUEZ del JUZGADO DE 
LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 Y para que sirva de notificación al demandado INNOVASTONE QUARTZ 
S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a diez de septiembre de dos mil veinte. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ROSARIO 
MARISCAL RUÍZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 52.910

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª ROSARIO MARISCAL RUÍZ, LETRADO/A DE LA ADMINIS-
TRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ DE LA 
FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  
47/2020 a instancia de la parte actora  D JOAQUIN CAÑA GONZALEZ, GLORIA 
DELGADO CAMACHO y CARLOS TORRES BARBA contra INNOVASTONE 
QUARTZ SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado auto despachando 
ejecución el día  6 de mayo de 2020 , siendo su encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor literal siguiente:

AUTO
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a seis de mayo de dos mil veinte.
Dada cuenta y;
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada el día 31 
de enero de 2018 en el procedimiento  1145/18 , despachándosee la misma a favor de D. 
JOAQUÍN CAÑA GONZÁLEZ, contra  la entidad INNOVASTONE QUARTZ, S.L. 
por la cantidad de 7.386,94 euros en concepto de principal, más 1.000€  presupuestados 
para intereses,gastos y costas,, siguiéndose la vía  de apremio sobre sus bienes, derechos 
o acciones hasta hacer pago a los ejecutantes de las cantidades citadas.
 Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAT, la TGSS, y, en 
su caso domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la ejecutada, así como los datos 
oportunos imprescindibles a fin de asegurar la efectividad de la presente ejecución.
 Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse en el plazo de TRES DIAS RECURSO DE 
REPOSICION, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Ilma. Sra. Dª. Mª EMMA 
ORTEGA HERRERO, MAGISTRADA-JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 
DE JEREZ DE LA FRONTERA. 
 EL/LA MAGISTRADA-JUEZ
 Y para que sirva de notificación al demandado INNOVASTONE QUARTZ 
SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.

 En JEREZ DE LA FRONTERA, a diez de septiembre de dos mil veinte. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ROSARIO 
MARISCAL RUÍZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 52.919

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Procedimiento Ordinario 261/2019. Negociado: 12. N.I.G.: 
1101244420190000744. De: D/Dª. ABRAHAM GALLARDO CATALA. Abogado: 
JUAN MANUEL ORTIZ PEDREGOSA. Contra: D/Dª. SERVICIO ANDALUZ DE 
SALUD, PULSIA TECHNOLOGIES, S.L., UTE FUJITSU - INGENIA SOPORTE 
AL PUESTO SAS, FUJITSU TECHOLOGY SOLUTIONS, S.A. y INGENIERIA E 
INTEGRACION AVANZADAS, S.A. (INGENIA). Abogado: RAFAEL TORRES 
GARCIAy FERNANDO PEREZ-ESPINOSA SANCHEZ.
 D. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE CADIZ
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 261/2019 se ha acordado citar a UTE FUJITSU - INGENIA SOPORTE 
AL PUESTO SAS como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 9.50H para asistir 
a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo 
Social, sito en EDIFICIO ESTADIO CARRANZA, FONDO SUR, 3ª PLANTA debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a UTE FUJITSU - INGENIA SOPORTE AL 
PUESTO SAS.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a catorce de septiembre de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN. 
Firmado.             Nº 52.922

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos  seguidos en este Juzgado bajo el número 
119/2019 a instancia de FREMAP MUTUA contra INSS, CONSTRUCCIONES 
PEDRIEL SLU, SIMON GARCIA NAVARRO y TGSS. se han dictado  Diligencia de 
Ordenación de fecha 15 de septiembre de 2020, que admite la demanda y  señala  el 
próximo DÍA 19 DE ABRIL DE 2021 A LAS 09:15 HORAS, para acreditar la personalidad 
con que litiga a celebrar   (en la OFICINA JUDICIAL) ante EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA de este Juzgado  y a las 09:45 HORAS  par 
la celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este Juzgado sito en  Av. Álvaro 
Domecq. Edificio Alcazaba, para el caso de que las partes no lleguen a una avenencia 
en el acto de conciliación a celebrar ante el Letrado de la Administración de justicia.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
 Dicha resolución  se encuentra a su disposición  en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION a la demandada 
CONSTRUCCIONES PEDRIEL SLU actualmente en paradero desconocido, expido 
el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin 
de que sirva de notificación en forma a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 
6/2012 de la Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación 
de edictos en diario y boletines oficiales y la protección de datos,  con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 15/9/20. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
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a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 53.034

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
51/2019 a instancia de MUTUA FREMAP contra INSTITUTO NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, ANGEL MEDINA MARTINEZ, HOSTELFISH, S.L. y 
TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL se han dictado  Diligencia 
de Ordenación de fecha 15 de septiembre de 2020, que admite la demanda y  señala  el 
próximo día 19 DE ABRIL DE 2021 A LAS 10:20 Y 10:50 HORAS, respectivamente  
para acreditar la personalidad con que litiga a celebrar   (en la OFICINA JUDICIAL) 
ante EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA de este Juzgado 
y celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este Juzgado sito en  Av. Álvaro 
Domecq. Edificio Alcazaba, para el caso de que las partes no lleguen a una avenencia 
en el acto de conciliación a celebrar ante el Letrado de la Administración de justicia.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
 Dicha resolución  se encuentra a su disposición  en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION a los demandados 
D. ANGEL MEDINA MARTINEZ y HOSTELFISH, S.L. actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación en forma a mismo conforme a lo 
previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria General de la Administración de 
Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario y boletines oficiales y la protección 
de datos,  con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 15/9/20. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 53.040

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1061/2018 a instancia de D/
Dª. JOSE  LUIS ROSA MONTES contra  ACTUACIONES INTEGRALES DOBLE 
G, S.L. se han dictado la siguiente Resolución:
 - PROVIDENCIA de fecha 11 de septiembre de 2020 contra la presente 
resolución cabe interponer Recurso de Reposición ante este Juzgado en el plazo de 
tres días siguientes a su notificación.
 Dicha resolución  se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de la misma.
 Y para que sirva de notificación al demandado  ACTUACIONES 
INTEGRALES DOBLE G, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de 
que sirva de notificación en forma a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 
6/2012 de la Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación 
de edictos en diario y boletines oficiales y la protección de datos,  con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos
 En Jerez de la Frontera, a 11/9/20. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 53.041

VARIOS

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA 
Y SERVICIOS DE JEREZ DE LA FRONTERA

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A LA 
CONTRATACIÓN PICE CÁMARA DE COMERCIO DE JEREZ. 2020

BDNS(Identif.):524331
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/524331). BDNS (Identif.): 524331
 La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios  de Jerez informa 
de la Convocatoria ayudas económicas destinadas al fomento del empleo (2020) en 
el marco de Plan de Capacitación del Programa Integral de Cualificación y Empleo 
cofinanciado en un 91,89% por el Fondo Social Europeo y la Iniciativa de Empleo 
Juvenil, al amparo Programa Operativo de Empleo Juvenil FSE 2014-2020.
 Primero. Beneficiarios.
 Línea 1. Contratación: Pymes, micropymes y personas inscritas en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la demarcación territorial de la 
Cámara de Comercio de Jerez , que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE.
 Línea 2. Autoempleo: Jóvenes beneficiarios en el sistema nacional de garantía 
juvenil que al menos hayan finalizado la orientación vocacional de Plan de Capacitación 
en el marco del PICE y que se hayan inscrito en en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, en un Colegio Profesional o mutualidad de previsión social.
 Segundo. Objeto.
 Línea 1. Contratación: El objeto de esta línea es la concesión de ayudas a 
las empresas de la demarcación de la Cámara de Comercio de [Indicar Denominación 
de la Cámara] que hayan contratado a jóvenes beneficiarios del sistema nacional de 
garantía juvenil, que hayan participado en el Plan de Capacitación, por un tiempo 
mínimo de 6 meses (180) días a tiempo completo.
 Línea 2. Autoempleo: El objeto de esta línea es la concesión de ayudas a jóvenes 
beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil, que hayan participado en el Plan de 
Capacitación, y que se hayan inscrito en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, 
en un Colegio Profesional o mutualidad de previsión social en la provincia de Cádiz
 Tercero. Convocatoria.
 El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas 
en la sede electrónica de la Cámara de Jerez : https://sede.camara.es/sede/jerez
 Además, puede consultarse a través de la web  de la Cámara de Jerez : https://
www.camarajerez.es/subvenciones/programa-integral-de-cualificacion-y-empleo-pice
 Cuarto. Presupuesto.
 El presupuesto máximo para la concesión de ayudas en el marco de esta 
convocatoria es el siguiente:
Línea 1: Ayudas a la Contratación. Presupuesto:  ...................................188.100,00€
Línea 2: Ayudas al Autoempleo: Presupuesto: ............................................1.200,00€
 Los importes concedidos en ambas líneas de ayuda serán cofinanciados en 
un 91,89% por el Fondo Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil en el marco 
del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014 -  2020.
 Quinto. Cuantía.
 En el marco de la Línea 1, el importe de las ayudas por cada joven contratado 
asciende a 4.950€.
 En el marco de la Línea 2, el importe de las ayudas por cada joven que 
inicie un proyecto empresarial, dándose de alta en el RETA (o en la mutualidad 
correspondiente) y en el IAE € asciende a 600€.
 Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
 Las solicitudes podrán presentarse a través de la sede electrónica de la 
Cámara, ubicada en el siguiente enlace: https://sede.camara.es/sede/jerez
 El plazo para la presentación de solicitudes se inicia al día siguiente de la 
publicación de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y concluirá 
el 31 de diciembre de 2020. El plazo para presentar solicitudes podrá concluir de forma 
previa a la indicada si se agota el presupuesto previsto en la convocatoria.
 Jerez de la Frontera, 18 de septiembre de 2020. José Manuel Perea Rosado. 
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